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	Radicación Nº
	

	Disciplinado
	

	Cargo y Entidad
		

	Quejoso
	

	Fecha de Queja
	
	Fecha hechos
	

	Asunto
	



Itagüí, ____________________________________________

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8° del artículo 92 del Nuevo Código Disciplinario Único código general disciplinario, el procesado tiene derecho a presentar  “alegatos de conclusión antes del fallo”.

Conforme a lo preceptuado en el art. 169 de la Ley 734 de 2002, otórguese 10 días a los sujetos procesales para que presente los correspondientes alegatos de conclusión previo al fallo.

Teniendo en cuenta que el presente auto es de sustanciación, se notificará en la forma señalada por el literal c) del artículo626de la Ley 1564 de 2012.y los cinco (5) días de traslado se contarán a partir exclusive del tercer día siguiente a la desfijación del estado, fecha en la cual queda ejecutoriado el auto por no tener recurso alguno, conforme lo establece la Ley 1564 de 2012.




NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




Personero(a) Delegado (a) para la Vigilancia Administrativa




Fecha y quien proyecta
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